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Oikíene Eliril "fe la mnm 

C I R C U L A R E S 
La Fiscalía Superior de la Viv ien

da, de acuerdo con el Instituto Na
cional de Estadíst ica, para la mayor 
eficacia del servicio de recogida de 
datos esíadísticos sobré la morada 
humana, ha establecido nuevas nor
mas con instrucciones para su des
arrollo, al propio tiempo que con
feccionado modelos de impresos a 
fin de llevar con uniformidad y sen
cillez la recopi lac ión de dichos da-
to& .. . . .., .,. . 

A instancia de la mencionada Fis 
calía y en a p o y ó l e la finalidad per
seguida, merecedora de la mayor 
cooperación, espero de todos los A l 
caldes de esta provincia, presten su 
ayuda, con el mayor celo, en el cum
plimiento de los servicios que les 
^an interesados por aquel Centro 
^Jíectivo para el cumplimiento de 
dicha misión. 

Lo gue se hace público para co-
^cimiento y cumplimiento, 

León, 13 de A b r i l de 1Ó48, 
^ E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 
'Ú mi" " ' ' '' 

O O 
La importancia cada vez m á s cre

cente del Frente de Juventudes de 
esta provincia, hace que requiera un 
Jumento proporcional de medios 
^ n que atender a sus obras asisten-

ciales y formativas, para el mejor 
cumplimiento de los fines que le 
fueron encomendados por la Ley de 
6 de Diciembre de 1940, 

L a Dirección General de A d m i 
nis t rac ión Loca l en Orden de 30 de 
Octubre de 1943 (Boletín Oficial nú
mero 304) dispone que los Ayunta
mientos contraen la obl igación de 
consignar en sus presupuestos, con 
destino al Frente de Juventudes, 
cantidades no inferiores a las que se 
h a c í a n figurar anteriormente para 
fines anájogos, recomendando su 
aumento; y examinados los presu
puestos municipales de esta provin
cia de los años 1934 y 1935, resulta 
que las cantidades entonces consig
nadas para Instituciones Escolares 
arrojan un total muy superior al que 
hoy percibe el Frente de Juventudes, 

L a elevación natural del coste de 
vida hace la diferencia a que ante
riormente se alude, sea a ú n m á s pro
nunciada y ^ p o r ú l t imo , en las con
signaciones actuales existe una des-
p roporc ión contraria a las catego^ 
r ías administrativas de los M u n i c i 
pios contribuyentes. 

Por lo expuesto, para reglamentar 
tal a n o m a l í a según criterio m á s j usto 
y equitativo, y fundado en la dispo
sición de referencia, con esta fecha 
he acordado: 

1. ° Todos los Ayuntamientos de 
esta provincia cons igna rán en sus 
presupuestos, con destino al Frente 
de Juventudes, cantidades no infe
riores al 1 por 100 de su importe 
total. 

2. ° L a cantidad cjue resulte se 
h a r á figurar por el ún ico concepto 
«Frente de Juventudes» , quedando 

anuladas las consignaciones parcia
les a Organismos Complementarios 
de la Obra, hoy incluidos en la mis
ma por Decreto-Ley de la Jefatura 
del Estado. 

3. ° Los ingresos se efectuarán d i ; 
rectamente a la Delegación P rov in 
cial del Frente de Juventudes—Ser
vicio de Admin i s t r ac ión — , contra 
recibo y antes del 1.° de Octubre de 
cada año , 

4. ° P o r lo avanzado del actual 
ejercicio y para da r cumplimiento 
en el a ñ o actual á lo que se ordena 

[ en la presente Circular , se autoriza 
a los Ayuntamientos para que, de 

i acuerdo con_la Sección Prov inc ia l 
, de Admin i s t r ac ión Loca l , efectúen 
las habilitaciones o transferencias 
de crédi tos necesarias durante el 
presente ejercicio. Una vez realiza
das éstas lo c o m u n i c a r á n a la Dele
gación P r o v i n c í a t del Frente de J u 
ventudes. 

5. ° E l Delegado Provinc ia l del 
Frente de Juventudes d a r á cuenta a 
m i Autoridad anualmente del cum
plimiento de esta orden por parte de 
todos los Ayuntamientos, así como 
de la ap l icac ión de las cantidades 
percibidas. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y exacto c u m p l i 
miento por parte de todos los A y u n 
tamientos de esta provincia. 

León, 13" de A b r i l de 1948. 
E l Gobernador civil , 

1382 Carlos Arias Navarro 



[misaría General le Abaslecieienles 
i Triisiines 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Precios de los p lá tanos 
De acuerdo con lo dispuesto en te

legrama postal de la Comisar ía Ge
neral de Abastacimientos, dando 
cumplimiento a la orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y Co
mercio y . d e Agricultura de 31 de 
Marzo ú l t imo y publicada en el Bole
tín Oficial del Estado n ú m . 100 de 19 
dp los corrientes, quedan modifica
dos los precios de los p lá tanos en el 
siguiente sentido: 

Mayorista, 3,97 ptas. Kilogramos. 
Venta al públ ico , 4,60 idem idem. 
Los precios que anteceden pod rán 

ser incrementados en 0^05 pesetas 
cuando la venta de dichos p lá tanos 
se realice en cualquier localidad de 
la provincia, excepto León. 

Tanto en los precios fijados para 
esta Capital, como los que resulten 
para las localidades de la provincia, 
se ca rga rán los arbitrios municipa
les si los hubiere. 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León , 13 de A b r i l de 1948. 
1370 El-Gobernador civil Presidente, 

Carlos Arias Navarro 
o" o 

Concurso de apertura de un Almacén 
de Coloniales para artículos interve

nidos 
Por el presente anuncio se saca a 

concurso la apertura de un Almacén 
de Coloniales en la plaza de Cistieri 
ha de esta provincia, con un cupo 
de un tres por ciento de los ar t ículos 
intervenidos. 

Los industriales a quienes pueda 
interesar la apertura del mismo, dir i
g i rán instancia al Excmo. Sr. Gober
nador Civil-Delegado Provinc ia l de 
Abastecimientos y Transportes de 
León , en un plazo de quince días 

naturales a partir de la fecha del 
presente anuncio. 

León, 14 de A b r i l de 1948. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1376 Carlos Arias Navarro 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

L a Dirección General de Minas y 
Combustibles c o m u n i c ó a ésta Jefa
tura de Minas, con fecha 26 de Enero 
ú l t imo Orden Ministerial y senten
cia de recurso contencioso adminis 
trativo n ú m e r ó 1010, seguida en úni
ca instancia por D . Rafael A lba Gon
zález, demandante y por la Admin i s 
t ración General ael Estado, deman
dada, siendo coadyuvante la Socie
dad «Antraci tas de Fabero, S. A.», 
sobre Orden del Departamento de 
Industria y Comercio, de 1.° de Mayo 
de 1945, que rectificó el deslinde y 
demarcac ión de la mina «Lillo L u -
meras 2.a» de «Antraci tas de Fabero 
S. A.» y otras de la provincia de León. 

E n la indicada sentencia se ex
presa: 

Fallamos: Que previa desestima
ción de las exposiciones alegadas, 
debemos revocar y revocamos la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 1.° de Mayo de 1945 y 
consecuentemente el acuerdo de la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles de 17 de Mayo de 1944, 
quedando firme y valedero el Decre
to del Gobernador c iv i l de León de 
7 de Septiembre de 1942, recaído en 
el expediente incoado por «Antraci
tas de Fabero, S. A.» sobre replanteo 
de la mina «Lillo Lumeras 2.a)) y 
otras.—Así por esta nuestra renten' 
cía que se pub l ica rá en el Boletín 
Oficial del Estado e. inse r ta rá en la 
Colección Legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

E n su vir tud este Ministerio ha 
tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios t é rminos la referida sen
tencia, pub l i cándose el aludido fallo 

en el Boletín Oficial del Estado, todo 
ello en cumpJimientO de lo preven!, 
do en el art. 84 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894. 

Esta Orden Ministerial ha sido pu. 
blicada en el Boletín Oficial del Esta
do n ú m e r o 15, correspondiente al 
día 15 de Enero ú l t imo . 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, así como publ icac ión en el BOLE, 
TIN OFICIAL de la provincia si V. E.-
lo juzga pertinente y así lo resuelve 

León, 12 de A b r i l de 1948 — E l In
geniero Jefe, Alfonso Alvarado, ; v 

- 1373 

Matara É Obras Paisas 
de la profíncia lie León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de ensanche 
! y descombro de los ki lómetros 64 y 
i 65 de la carretera de Sahagún a 
¡ Arriondas, he acordado, en cumpli-
j miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
i 1910, hacerlo púb l ico para los que se 
crean con derecho de presentar de-

! manda contra el contratista D. Jesús 
F e r n á n d e z Cuevas, por daños y per
juicios, deudas de joinales y materiá-
les, accidentes del.trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del tér-

i mino en que radidican, que de 
, Crémene§, en un plazo de veinte 
i d í a s , debiendo el Alcalde de 
| dicho t é rmino interesar de aque-
j i l a autoridad la entrega de una 
j re lac ión de las demandas presenta-
. das, que debe rán remitir a la Jefa-̂  
j tura de Obras Púb l icas , en esta ca-
i pital, dentro del plazo de treinta 
¡ días , a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE-

1 TIN OFICIAL. 
I León . 8 de A b r i l de 1948 — E l In
geniero Jefe, (ilegible). 1325 

Dirección General de Banaflería M i ó proflncial de GanaM 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1948 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han a tacadú a los animüks 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C. Bacterídiano . 
C. Sintomático. I 
Idem 
Mal Rojo. 

P A R T I D O 

Riaño.. . . , . 
Villafranca. 
L a Veci l la . 
Astorga , . , 

MUNICIPIO 

Puebla de L i l lo 
Candín. ., 
Valdeteja 
Sta. Colomba de Somoza 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Porcina' 

2 
10 
2 
5' 

León, 5 de Abri l de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 1366 
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Sección Provincial de Sindicaíos 
OBRA SINDICAL DEL "HOGAR" 

ANUNCIO DE SUBASTA - CONCURSO 
L a Delegación Nacional de Sindi

catos de F, E , T. y de las J . O. N . S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de treinta (30) 
viviendas en Benavides de Orbigo 
(León), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sin 
dical del Hogar. v 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma dej 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

I.—Datos de la subasta-concurso 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto Ramón Cañas del Río. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mi l lón cua
trocientas cuarenta y tres mi l cua
renta (1.443.040) pesetas con cuaren
ta (40) cént imos . 

L a fianza . provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos de 
Madr id o en ja respectiva Delega
ción de Hacienda, en la Cuenta es
pecial de Tesorer ía del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinti
séis m i l seiscientas cuarenta y cinco 
(26.645) pesetas con sesenta (60) cén-
tirnos. 

L a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de cincuenta y tres m i l dos
cientas noventa y una (53.291) pese
tas con veint iún (21) cén t imos . 

//.—Plazos de l a subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasfa-concurso se admit i rán^en la 
Delegación Sindical Provincia l de 
León en las horas hábi les de oficina, 
durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
técn icas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones económico ju 
r íd icas generales y particulares que 
han de regir en la misnja es tarán de 
manifi3sto en la Delegación Sindi
cal Provincia l de León, en .la Dele
gación Nacional de Sindicatos, y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas háb i l e s de ofi
c ina. 

L a apertura de los sobres se verifi
ca rá en la Delegación Sindical Pro
v inc ia l de León al d ía siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
ele pliegos. 

L a fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madr id 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publ icac ión de la 
ad judicac ión definitiva en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la const i tución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura el co
rrespondiente contrato de ejecución 
de obras. ' , 

Las obras se in ic i a rán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de dieciocho (18) meses, a par
tir del día de su comienzo^ 
III.—Forjna de celebrarse ta subasta^ 

concurso 
Los licitadores p resen ta rán la do

cumen tac ió n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
con tendrá la propuesta económica 
de la obra formulada por medio del 
impreso que al efecto se facili tará en 
la Jefatura Prov inc ia l de la Obra 
(C. N . S.), y el otro, los pliegbs de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: 

1. ° ' Cédula personal del licitador, 
ó en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de-
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente 
pafa c o n c u r r i r á la subasta concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o en 
su caso, en la Caja General de Depó
sitos de Madr id , a nombre del Insti 
tuto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ult imo recibo de la contribu
ción. 

6. ° Recibo justificativo de estar al 
corriente del pago de la cuota s indi
cal. 

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe ningu
na de las incompatibilidades esta
blecidas por el R. D . de 24 de D i 
ciembre de 1928. 

8. ' Declarac ión ,y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
t ículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producc ión nacional. (Ley 
de 14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

L a Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincia l , Asesor 
J u r í d i c o de la Delegación Sindical 
Provincia l ; Jefe, Secretario Técn ico 
y Arquitecto Asesor díf la Jefatura 
Provinc ia l de la Obra Sindical del 

Hogar y un representante del InstU 
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto da rá fe el Notario a quien por 
turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro. 
posiciones económicas de los corK 
cursantes rechazados (ar t ículo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1989) se des t ru i rán ante el Notario^ 
procediéndose a con t inuac ión a la 
apertura, ante dicho Notario, de lo& 
sobres restantes, ad judicándose la 
obra a la proposic ión m á s baja dé 
existir igualdad, se decidi rá mediaií-. 
t̂e sorteo, 

E l bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se de í f a ra rá por un le= 
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamación , se devolverán a los li
citadores los resguardos de los depó
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, re teniéndose el que se refiere a 
la p ropos ic ión declarada m á s venta
josa. 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida, la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

E n el caso de que el adjudicatario 
no formalizar^ en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitiva depositada, V 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes. 

Asimismo, del impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducc ión . 

León, 10 de A b r i l de 1948—El Jefe 
Provincia l de la Obra , M . Robles. 
1342 N ú m . 219—285,00 ptast 

MmiiistraGíái ie lasticu 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado con esta 
fecha en el sumario n ú m e r o 11 de 
1948 por hurto de 14 juegos de dt)-
minós y tres botellas de Calisay, te
cho ocurrido en la Es tac ión del Nor
te de esta ciudad en el mes de Enero 
ú l t imo, he acordado llamar a la& 
personas que se crean dueños de in
dicados objetos con el fin de recibir
les declarac ión, acerditar la preexis
tencia de lo sus t ra ído y ofrecerles el 
procedrimiento del ar t ículo 109 detó 
Ley de Enjuiciamiento Criminal^ 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso les p a r a r á el perjuicio a qtte 
hubiere lugar. H 

Astorga, 10 de A b r i l de l ^ ^ - J g 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. ' 13b* 

L E O N 

Itnp. da la Dipu tac ión provincia 

1948 


